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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Extracto de la escritura pública de sumente de capital y reforma 
de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada denomina 
de "FURGONETAS SUPERSEMERIA Co. LTDA." 

Mediante Resolución No. RLC=- 1.102-83 dictada por el 
señor Intendente de Compañíns de Cuencs doctor Césab Toral Váz-- 
quez el 4 de Enevo de 1983 ha sido aprobada la escritura pública 
de aumento de cepital y reforma de estatutos de la compañía dené 
minada "FURGONETAS SUPERMEMERIA Co. LTDA.* otorgada -el 16 de No-- 
viembre de 1982 ente el Notario Segundo del'Centán Cuenca dactor 

.. Rubén. Vintimille Bravo,cuyas estipulaciones principales son lus 
siguientes: . 

1.- Comparece a su otorgamiento el señar Arturo Vé-- 
lez Merchán en su calidad de Gerente y representante legal de la 

= compañía; el compareciente es ecuatoriano, cusado, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Cuenca, persona de su derscho 

2.- La compañía aumenta su capital en la suma de 0-- 
chente y ocho mil sucres, con lo cual el capital social asciende 

0 «e doscientOn mil sucres dividido en duscientes participaciones de 
un mil sucres cada uns. 

3.- El capital metería del aumento se encuentra Ínte 
gramente suscrito y pagado en su 100% en efectiws,-. - 

b.- Participan en el aumento de capital: Saúl Torres, 
José A. Vález, J lio Torres, Fausto Castíllo, Vícter Suárez, Jor 
ge Coelásr Néstor Silva, Roberto Silvs, Angel Silva, Luis F. sil 
va y otros. Todos elios ecustorianos. 

5.- Se reforma el Artículo Quinto de los estatutos,- 
el mismo que dirá: “El capital socíal de la compañía «es el de - 
descientos mil sucres (S 200.000,00) dividido en doscientas par- 
ticipaciones del vaior de un mil sucres cada una.” 

Lo que llevo a conocimiento del públiovo pera los Pi- 
nes de Ley. 

0 Cuenca, Enero 5 de 1983 
« e 

Dr. Míguel Dímz/Cueva 
SECRETARIO GENERAL 

Certifico: Qia el exfracto que antecede fue publicado en el diario 
. El Mercurio que se edita en esta ciudad el día 6 de Ébero de 1983,= 

. Cuenca, a 19 de enero de 1983, 

  

Dr. Miguel Ulaez Cueve, 
SECRETARIO GENERAL


